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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00211237-UNC-ME#FD, DONACION LIBROS PROF. PATRICIA
ALDERETE

 
VISTO: el EX-2023-00211237-UNC-ME#FD referido a la donación de libros adquiridos en el
marco del Proyecto de Investigación FORMAR, “Propuestas para combatir el cambio climático
en Argentina a través de la tributación ambiental”, efectuada por la Prof. Patricia Alderete para
el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de esta Facultad.                                 

Y CONSIDERANDO:

Que dichas obras resultarán de gran utilidad para todos quienes deseen consultarlas.   

Que por Resolución N° 243/01 del H. Consejo Superior se delega la potestad a los señores
decanos para aceptar la donación de bienes.

  EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

Artículo 1: Aceptar la donación efectuada por la Prof. Patricia Alderete para el Centro de
Investigaciones Jurídicas y Sociales, Facultad de Derecho, de las obras que a continuación se
detallan:

1. “Golpe de Estado Climático”, Autor: Mark Alizark.
2. “Litigar la emergencia climática”, Editor: César Rodríguez Garavito.
3. “Historia del debate ambiental en la política mundial”, Autor: Fernando Estenssoro

Saavedra.

Artículo 2: Extender a la Prof. Patricia Alderete un profundo agradecimiento por la donación
efectuada.

Artículo 3: Regístrese, comuníquese, gírese copia al Área Económico Financiera y
oportunamente archívese.
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